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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 22 de junio de 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00911/2012, relativo al Sucesión Intestamentaria a bienes de 
FRANCISCO MÁRQUEZ COMPEAN, denunciado por 
LEONOR MÁRQUEZ COMPEAN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Público el cónyuge 
supérstite y los ascendientes o descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 29 de junio de 2012.- La C. 

secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDEZ.- Rúbrica. 

4683.- Julio 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en ciudad y puerto 
de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante acuerdo de fecha 
veintitrés del mes de mayo del dos mil doce, radicar Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MARTHA 
MAGADALENA AGUILAR MATA, denunciado por la C. 
CHRISTIAN NAZARETH GONZÁLEZ AGUILAR, bajo el 
Número 00612/2012, ordenando convocar a presuntos 
herederos y acreedores por medio de edictos, que deberán de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez das en el Periodico 
Oficial del Estado, y otro en el periódico de mayor circulación 
en la ciudad, a fin de que comparezcan a deducir derechos 
hereditarios los que se consideren a ello.- Para lo anterior se 
expide la presente a un día del mes de junio de dos mil doce.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
JIMÉNEZ RÍOS.- Rúbrica. 

4684.- Julio 17 y 26.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 
Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de enero del dos mil ocho, el 
C. Licenciado CARLOS ALEJANDRO CORONA GRACIA, Juez 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 

08812008, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del señor RICARDO CAZARES MARTÍNEZ, promovido por la 
C. ADELA GUEVARA CASTILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 22 de junio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

4685.- Julio 17 y 26.-2v2. 
E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 
Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintiocho de mayo del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00801/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de EDUARDO MANRIQUE DE LARA 
MELÉNDEZ, denunciado por HILDA CEPEDA DE LA GARZA, 
EDUARDO MANRIQUE DE LARA CEPEDA, HILDA 
MANRIQUE DE LARA CEPEDA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de mayo de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4698.- Julio 17 y 26.-2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

ZITA MAR PADILLA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha (14) catorce de junio del 
año dos mil doce (2012), dictado dentro del Expediente 
Número 00965/2011, relativo al Juicio Sumario Civil sobre 
Cancelación de Pensión Alimenticia, promovido por ANTONIO 
RAFAEL BALDERAS DÁVILA, en contra de ZITA MAR 
PADILLA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico, así como 
en los Estrados del Juzgado al C. ZITA MAR PADILLA, 
haciéndole saber al demandado ZITA MAR PADILLA, que se le 
concede el término de (60) sesenta días hábiles, a partir de la 
última publicación del edicto, para que produzca su 
contestación a la demanda instaurada en su contra, quedando 
a su disposición en la Secretaría del Juzgado las copias de 
traslado respectivas.- Es dado el presente a los (20) veinte 
días del mes de junio del año dos mil doce (2012).- DOY FE. 
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La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

4751.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

AL C. 
JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 00202/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por 
ADRIANA ROCHA SALINAS, en contra de usted, se dictó un 
auto, el cual literalmente dice: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a (15) quince días del mes de 
febrero del año dos mil doce (2012).- Por presentada la C. 
ADRIANA ROCHA SALINAS, con su escrito de cuenta, anexo 
y copias simples que al mismo se acompaña.- Reuniendo su 
demanda los requisitos que la ley establece, se admite la 
misma a trámite en cuanto haya lugar a derecho.- En 
consecuencia, Fórmese Expediente, regístrese en el Libro de 
Gobierno bajo el número 00202/2012, y como lo solicita, se le 
tiene demandando en la Vía Ordinaria Civil el Divorcio 
Necesario, en contra del señor JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, 
por la causal que expresa, cuyo domicilio dice ignora, en vista 
de ello y atendiendo a diversos criterios jurisprudenciales 
sentados por la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
bajo el número 786, de Quinta Época aparece en la página 
1902 del Tomo 1 del año de 1998 mil novecientos noventa y 
ocho, del Semanario Judicial de la Federación y su gaceta, 
emitido por la entonces Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, cuyo texto es como a continuación se 
anota "Emplazamiento por edictos. No basta la afirmación del 
actor sobre la ignorancia del domicilio del demandado para que 
el emplazamiento se haga por edictos, sino que es 
indispensable que ese desconocimiento, tanto del actor como 
de las personas de quienes se pudiera obtener información, 
haga imposible la localización del reo".- Igualmente es 
aplicable al caso la siguiente tesis aislada emitida por los 
siguientes órganos del Poder Judicial de la Federación, cuyo 
contenido es el siguiente: La tesis que bajo el número IV, 3º, 
101, en Octava época, fue emitida por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Cuarto Circuito, y aparece en la página 446, del 
Tomo XIV, correspondiente al mes de noviembre de mil 
novecientos noventa y cuatro, del Semanario Judicial de la 
Federación; la que dice: "Emplazamiento por edictos. Para la 
procedencia del emplazamiento por edictos, no sólo es 
necesario que dos personas que dijeron ser vecinos de la 
persona que se pretende notificar hayan manifestado que ya 
no radica en el domicilio en que se actúa, sino que son 
indispensables otras gestiones, para así probar la ignorancia 
del domicilio, como por ejemplo, la búsqueda de la parte 
interesada por la policía del lugar donde se tiene el domicilio"; 
en vista de lo anterior es procedente prevenir a la promovente 
para que precise a este Tribunal cuál fue el último domicilio 
que estableció el demandado, JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, a 
efecto de ordenar este Tribunal la correspondiente búsqueda 
para en su oportunidad proceder al llamamiento a Juicio de 
dicho demandado en la forma y términos que prescribe la Ley, 
manifestando la mencionada promovente que el domicilio 
conyugal lo establecieron en calle Calixto de Ayala No, 502 
entre 14 y 16, C. P. 87394 de la colonia Buena Vista, de esta 
ciudad, por lo cual, gírese atento Oficio al C. Representante 
Legal del Instituto Federal Electoral de esta ciudad, para que 
dentro del término de tres días, informe a este Tribunal si 
existe en su base de datos un domicilio registrado a nombre de 
JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, ello a fin de ordenar el 
correspondiente llamamiento a Juicio del mismo.- Asimismo se 
tiene a la parte actora señalando como domicilio convencional 
para oír y recibir notificaciones, el que señala en su escrito, 
autorizando para tal efecto al Profesionista que indica en el 

mismo, a quien designa como su abogado asesor en términos 
de los artículos 52 y 53 del Código de Procedimientos Civiles 
para Tamaulipas.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 4º, 40, 45, 105 y 252 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese personalmente 
a la parte demandada y cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado quien actúa con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario 
de Acuerdos que autoriza y da fe actúa.- DOY FE.- Dos 
Rúbricas Ilegibles del C. Juez y del Secretario de Acuerdos.-  

H. Matamoros, Tamaulipas a los once días del mes de 
junio del año dos mil doce.- Por presentada la C. ADRIANA 
ROCHA SALINAS, con su escrito de cuenta, agréguese a sus 
antecedentes dentro del Expediente 00202/2012 y como lo 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado, el C. JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ, es 
por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
emplácese a éste por medio de un edicto que se publicará por 
tres veces consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la Puerta 
del Juzgado, haciéndole saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación a la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días, contados a partir de 
la fecha de la última publicación del edicto, quedando a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de 
traslado correspondiente, previéndose al mencionado 
demandado para de ocurrir a juicio, señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes, aún las de carácter personal se le harán por 
cédula que se fijarán en los Estrados de este Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 40, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Notifíquese 
personalmente al demandado el C. JAVIER DÍAZ RODRÍGUEZ 
por edictos y cúmplase.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado quien actúa 
con el C. Lic. José Ruiz Castillo, Secretario de Acuerdos que 
autoriza y da fe - DOY FE.- Dos Rúbricas Ilegibles del C. Juez 
y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de junio del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4752.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. LETICIA ELIZABETH TÉLLEZ GUERRA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha catorce de junio del dos mil once, se 
radicó, en el Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, el Expediente Número 
00797/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por la LIC. CLAUDIA IVETTE ÁVILA VÁZQUEZ, en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en el que se le reclama 
el pago y cumplimiento de las siguientes conceptos: A).- El 
vencimiento anticipado del contrato de otorgamiento de crédito, 
del adeudo y del plazo que mi mandante otorgo al ahora 
demandado para cumplir con la obligación contraída en virtud 
que ha incurrido en el incumplimiento de pago de las 
amortizaciones, tal como lo estípula la cláusula OCTAVA a que 
se refiere el documento base de la acción; B.-La declaración 
de hacerse efectiva la garantía hipotecaria materia del 
documento base como lo estipula la Cláusula Única del 
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Contrato de Base de la Acción en el Capítulo de Hipoteca, para 
el caso de ser condenada y que no pague en el termino de ley, 
a fin de que desocupe y entregue físicamente el inmueble a mi 
mandante, C.-. Como consecuencia de lo anterior, el pago de 
106.1580 veces el Salario Mínimo mensual vigente para el 
Distrito Federal, según consta en el estado de cuenta con 
fecha de emisión 06 de junio del 2011, que corresponde a la 
cantidad de $ 193,051.30 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
CINCUENTA Y UN PESOS 30/100 M.N.), por concepto de 
suerte principal, más los que se sigan venciendo hasta la 
totalidad del presente Juicio; dicha cantidad resulta de las 
siguientes operaciones multiplicar el factor de 59.82 Salario 
mínimo diario en el Distrito Federal, a la fecha de emisión del 
certificado de adeudo por 30.4 que equivale a un mes, de 
conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II, cantidad que se incrementará en la 
misma proporción que aumente dicho salario determinado por 
la Comisión de Nacional de Salarios Mínimos, y que se 
actualizarán en ejecución de sentencia, D.- El pago de 
intereses Ordinarios no cubiertos de 87.4640 VSM que 
corresponde a la cantidad $ 159,055.73 (CIENTO CINCUENTA 
Y NUEVE MIL CINCUENTA Y CINCO PESOS 73/100 M.N.), 
más los que se continúen generando hasta la total de la 
liquidación del adeudo, cantidad que de igual manera será 
determinada en ejecución de sentencia para lo cual se tendrá 
como Salario Mínimo General vigente en el Distrito Federal el 
que haya determinado la Comisión Nacional de Salario 
Mínimos, como se pactó en el Contrato Base de acción en la 
Clausula Tercera en el Capítulo de Otorgamiento de Crédito 
con Constitución de Garantía Hipotecaria, misma que consta 
en el certificado de adeudo con fecha de emisión 06 de junio 
del 2011 y saldo al 30 de abril del 2011, E.- El pago de 
intereses moratorias no cubiertos, más los que se continúen 
generando hasta la total de liquidación del adeudo, cantidad 
que de igual manera será determinada en ejecución de 
sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos como se pactó en el 
contrato base la acción en su Cláusula Tercera de 
Amortización, estipulada en el número tres, F.- El pago de 
Primas de Seguros, Gastos de Cobranza, así como los gastos 
que se encuentren vigentes en cuanto corresponda en los 
terminas del presente contrato base de la acción, G.-El pago 
de actualizaciones de todas y cada una de las prestaciones 
que pretendo hacer valer, derivadas del incremento al Salario 
Mínimo para el Distrito Federal, que sea aprobado por la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos para el año 2011, y el 
cual es de 59.82 (CINCUENTA Y NUEVE PESOS 82/100 
M.N.), H.- El pago de gastos y costas que se originen por 
motivo de la tramitación del presente Juicio. 

Mediante auto de fecha veintiocho de marzo del año en 
curso, se ordenó emplazar a la parte demandada GRANJAS 
ECONÓMICAS DEL NORTE, S.A. DE C.V., por conducto de 
su representante o apoderado legal, por medio de edictos, en 
virtud de desconocerse su domicilio, por lo que mediante el 
presente edicto que deberá publicarse por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, en uno de, 
mayor circulación de la localidad y en Estrados del Juzgado, se 
le hace saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Se hace del conocimiento de las partes que el nuevo 
titular del Juzgado es el Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- 
Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 40, 66, 67 
fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., 09 de junio de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 

URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4753.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. RICARDO ORTIZ OLVERA DOMICILIO 
DESCONOCIDO 
PRESENTE. 

Por auto de fecha veintiuno de marzo del dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, mandó radicar el Expediente Número 
00362/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido en su 
contra por la C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en el que se le reclama el pago y cumplimiento 
de las siguientes conceptos: A).- El vencimiento anticipado del 
contrato de otorgamiento de crédito, del adeudo y del plazo 
que mi demandante otorgo al ahora demandado para cumplir 
con la obligación contraída en virtud que ha incurrido en el 
incumplimiento del pago de las amortizaciones, tal como lo 
estipula la cláusula Vigésima Primera a que se refiere el 
documento base de la acción; B.- La declaración de hacerse 
efectiva la garantía hipotecaria materia del documento base 
como lo estipula la Clausula Vigésima Quinta en su Capítulo 
del Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la Constitución 
de Hipoteca, del contrato base de la acción para el caso ser 
condenada y que no pague en el termino de ley, a fin de que 
desocupe y entregue físicamente él inmueble a mi mandante, 
C.- Como consecuencia de lo anterior, el pago de 107.2450 
veces el Salario Mínimo Mensual vigente para el Distrito 
Federal, según consta en el estado de cuenta con fecha de 
emisión 16 de marzo del 2012 y saldo al 31 de enero del 2012, 
que corresponde a la cantidad de $ 203,211.25 (DOSCIENTOS 
TRES MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS 25/100 M.N.), por 
concepto de Suerte Principal, más los que se sigan venciendo 
hasta la totalidad del presente Juicio; dicha cantidad resulta de 
las siguientes operaciones multiplicar el factor de 62.33 Salario 
Mínimo Diario en el Distrito Federal, a la fecha de emisión del 
certificado de adeudo por 30.4 que equivale a un mes, de 
conformidad con el estado de cuenta exhibido en esta 
demanda, como anexo II, cantidad que se incrementará en la 
misma proporción que aumente dicho salario determinado por 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, y que se 
actualizarán en ejecución de sentencia, D.- El pago de 
intereses Ordinarios no cubiertos de 17.1110 VSM que 
corresponde a la cantidad $ 32,422.47 (TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 47/100 M.N.), más las 
que se continúen generando hasta la total de la liquidación del 
adeudo, cantidad que de igual manera será determinada en 
ejecución de sentencia para lo cual se tendrá como Salario 
Mínimo General vigente en el Distrito Federal el que haya 
determinado la Comisión Nacional de Salario Mínimos, como 
se pactó en el Contrato Base de Acción en la Cláusula Novena 
en el Capitulo de Contrato de Apertura de Crédito Simple y de 
la Constitución de Hipotecaria, misma que consta en el 
certificado de adeudo con fecha de emisión 06 de marzo del 
2012 saldo al 31 de enero del 2012, E.- El pago de intereses 
moratorios no cubiertos, más los que se continúen generando 
hasta la total do liquidación del adeudo, cantidad que de igual 
manera será determinad, en ejecución de sentencia para lo 
cual se tendrá como Salario Mínimo General vigente en el 
Distrito Federal el que haya determinado la Comisión Nacional 
de Salarios Mínimos como se pactó en el contrato base la 
acción en su Cláusula Décima Primera del Capítulo de 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y de la Constitución De 
Hipoteca, F.- El pago de la Prima de Seguros, Gastos de 
Cobranza, así como los gastos que se encuentren vigentes en 
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cuanto corresponda en los términos del presente contrato base 
de la acción, G.- El pago de actualizaciones de todas y cada 
una de las prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas 
del incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal, que 
sea aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
para el año 2012, y el cual es de 62.33 (CINCUENTA Y 
NUEVE PESOS 33/100 M.N.) (sic), H.- El pago de gastos y 
costas que se originen por motivo de la tramitación del 
presente Juicio. 

Mediante auto de fecha treinta de mayo del año en curso, 
se ordenó emplazar a la parte demandada el C. RICARDO 
ORTIZ OLVERA, por medio de edictos, en virtud de 
desconocerse su domicilio, por lo que mediante el presente 
edicto que deberá publicarse por TRES VECES consecutivas 
en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor circulación 
de la localidad y en Estrados del Juzgado, se le hace saber 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación, si a sus intereses conviene, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado las copias de la 
demanda y anexos debidamente selladas y rubricadas para 
traslado.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 
40, 66, 67 fracción VI, 68, 108 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., 08 de mayo de 2012.- El C. Juez 
Tercero de Primera Instancia Civil, LIC. JOSÉ RAMÓN 
URIEGAS MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI ZAVALA.- Rúbrica. 

4754.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ENCARNACIÓN MENDOZA IRACHETA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de mayo del dos 
mil doce, radicó el Expediente Número 499/2012 relativo al 
Juicio Ordinario Civil promovido por MARÍA LUISA GARZA 
BARRÓN, en su carácter de apoderado legal para pleitos y 
cobranzas de la persona moral denominada y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ENCARNACIÓN MENDOZA 
IRACHETA por medio de edictos mediante proveído de fecha 
siete de junio de dos mil doce, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedara a su disposición en la Secretaría de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H Matamoros, Tamps, a 11 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4755.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

AL C. ALBERTO CASANOVA ROCHA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Titular 
del Juzgado, por auto de fecha uno de noviembre del año dos 
mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
1925/2011; relativo al Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de la 
Patria Potestad promovido por ERIKA YEZMIN ORTIZ 
MEJORADO, en contra de usted, demandándole los siguientes 
conceptos: a).- La pérdida de la patria potestad que ejerce 
sobre su menor hijo ALBERTO DOMINICK CASANOVA 
ORTIZ, d).- El pago de los gastos y honorarios del presente 
Juicio. 

Y en virtud de que la parte, actora manifiesta desconocer 
su domicilio, se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de la ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de mayo del año 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

4756.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. DORA IMELDA TAPIA PIÑONEZ 
DOMICILIO IGNORADO 

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, y por auto de  fecha dos de mayo 
de dos mil once, ordenó la radicación del Expediente Número 
00518/2011 relativo al Juicio Hipotecario Civil promovido por el 
C. Lic. Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, en su carácter de  
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES por auto de fecha veinticuatro de mayo del 
año dos mil doce, se ordenó emplazar por edictos a la C. 
DORA IMELDA TAPIA PIÑONES.- reclamándoles las 
siguientes prestaciones. 

A).- Con la finalidad de obtener el pago y cumplimiento de 
todas y cada una de las subsecuentes prestaciones 
judicialmente el vencimiento anticipado del plazo para el pago 
del crédito concedido por parte de mi representada a la hoy 
demandada y dispuesto en los términos y condiciones 
solicitando a este H. Juzgado, se declare judicialmente la 
rescisión del contrato de otorgamiento de crédito y constitución 
de garantía hipotecaria, base de la acción; toda vez que de 
actualiza la causal estipulada en la cláusula décima segunda 
del punto número 1 del documento fundatorio de esta acción, y 
que se acompaña a la presente demanda como anexo 1. 

B).- La cancelación del crédito que mi representada otorgo 
a la demandada y que se identifica con el número de Crédito 
2803174421, dispuesto y destinado por el reo procesal para la  
adquisición de la vivienda que más adelante se identificará el 
referido crédito consta el contrato de otorgamiento de crédito y 
constitución de garantía hipotecaria base de la acción que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 1. 
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C).- Como procedencia de la acción rescisoria, se reclama 
por concepto de suerte principal al día 08 del mes de febrero 
del año 2011, el pago de 141 .0140 veces el Salario Mínimo 
Mensual vigente en el Distrito Federal, cuyo equivalente en 
moneda nacional es precisamente la cantidad de $ 246,320.98 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 
VEINTE PESOS 98/100 M.N.), lo cual acreditó con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 2, mas lo que se 
sigan venciendo hasta el momento en que se dicte la sentencia  
definitiva de este Juicio. 

D).- El pago de los intereses ordinarios devengados 
conforme al pacto estipulado en el documento base de la 
acción los cuales se cuantificarán en la etapa de ejecución de 
sentencia. 

E).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que se 
sigan venciendo hasta la fecha en que se cubra la suerte 
principal reclamada a razón de la tasa pactada para tal efecto 
en el documento base de la acción, los cuales de igual forma 
se cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

F).- Que las amortizaciones realizadas por la hoy 
demandada, respecto del crédito que se le concedió quede a 
favor de mi representada de conformidad con lo dispuesto en 
el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

G).- Con la finalidad de obtener el pago de las prestaciones 
anteriores, se demanda la ejecución de la garantía hipotecaria 
Constituida y Consignada en el Contrato de otorgamiento de 
crédito y constitución de garantía hipotecaria, que se anexa y 
en su oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía que 
se describe con posterioridad sobre el cual el hoy demandado 
constituyo hipoteca en garantía del pago del crédito concedido 
a su favor por mi representada. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio en esta o en cualquier otra instancia. 

I).- La entrega de los frutos y productos propios del 
inmueble motivo de este Juicio. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, y en las puertas de este Juzgado, 
haciéndole saber que deberá de presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., 30 de mayo de 2012.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

4757.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. EPIFANIO ORTIZ VALDÉS 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio 
Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. 
ARACELI FIGUEROA PADILLA, en contra del C. EPIFANIO 
ORTIZ VALDÉS, bajo el Expediente Número 01227/2011 y 
emplazar por medio de edictos que deberán de publicarse, por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación que se edite en este 
Segundo Distrito Judicial, así como en los Estrados del 
Juzgado, haciéndole saber que se le concede el término de 

sesenta días para que ocurra al Juzgado a producir su 
contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer, quedando para tal efecto las copias simples de 
traslado en la Secretaria del Juzgado, lo anterior toda vez al 
desconocerse el paradero y domicilio actual del presunto 
heredero en mención, además no fue posible localizar el 
domicilio que habita.- Por otra parte se le dice a la actora que 
si el Juez por cualquier medio tuviere conocimiento del 
domicilio de la persona en cita o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se tendrá 
como no hecho y se mandará practicar en el domicilio ya 
conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los dieciséis 
días del mes de mayo de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Juez Tercero de Primera Instancia Familiar, LIC. 
DORA ALICIA HERNÁNDEZ FRANCISCO.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

4758.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 
J. GUADALUPE ELIZONDO LÓPEZ Y/O  
GUADALUPE ELIZONDO LÓPEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

Por auto de fecha catorce de junio del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00104/2012, relativo al Juicio 
Ordinario Civil Sobre Nulidad de Matrimonio, promovido por el 
Licenciado Luis Horacio Galván Gracia, en contra de usted, en 
el que le reclama; A).- La Nulidad absoluta del acta de 
matrimonio celebrado entre mi otorgante de poder Sra. Ma. 
Concepción Ibarra Hernández y el ahora demandado Señor J. 
GUADALUPE ELIZONDO LÓPEZ Y/O GUADALUPE 
ELIZONDO LÓPEZ, mismo que se encuentra inscrito bajo los 
siguientes datos: Oficialía Número 1, Libro 1, Acta Número 84, 
Foja Número 84, de fecha 6 de julio del año de 1998, ante el 
Oficial del Registro Civil en Hidalgo, Tamaulipas; bajo la 
premisa de existencia de un anterior matrimonio ante dicho 
demandado y una tercera la C. JUANITA GUAJARDO CANTÚ, 
mismo que se encuentra inscrito ante el oficial del Registro 
Civil 1, libro 1, Tomo 1, foja 27, acta 27, BIS 0, de fecha 30 de 
Julio del año de 1976, en Doctor Coss, Nuevo León; B).- El 
pago de los gastos y costas de Juicio. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Hidalgo, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas, y además en la 
puerta del Juzgado, con lo que se le comunica que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
a partir de la fecha de la última publicación; en la inteligencia 
de que las copias de la demanda y sus anexos, están a su 
disposición en la Secretaría de éste Juzgado. 

Padilla, Tam; a 03 de julio del año 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

4759.- Julio 24, 25 y 26.-3v3. 
E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 
Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 
El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (25) veinticinco de 
junio del año dos mil doce, dictado en el Expediente Número 
1564/2009, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
el Licenciado Moisés Mar Salas, endosatario en procuración de 
ELIZABETH MONSALVE GONZÁLEZ, en contra de EFRÉN 
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LEONEL SALAS HURTADO, se ordenó sacar a remate en 
tercera almoneda el 50% (cincuenta por ciento), del inmueble 
embargado que por gananciales matrimoniales le 
corresponden al demandado C. EFRÉN LEONEL SALAS 
HURTADO, a las (11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA (31) 
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
bien que se describe a continuación: 

Predio urbano y construcción ubicado en calle Esperanza 
número 1408 Oriente, de la colonia Guadalupe Victoria en 
Tampico, Tamaulipas, el cual tiene una superficie total de 
610.32 m2, correspondiéndole al demandado la mitad es decir 
305.16 m2, identificado como Finca Número 18613 según la 
inscripción 1a por Escritura Pública Número 5833, Volumen 
143 de fecha 30 de marzo de 2005 otorgada ante la fe del Lic. 
José Juan Rodríguez de León, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 11.70 metros con calle esperanza, 
AL SUR: 9.70 metros con fracción del mismo predio que se 
reserva la vendedora, AL ESTE: 55.19 metros con fracción 
propiedad de Hugo Cuenca, AL OESTE: 54.72 metros con 
lotes 15, 30 y 35, propiedad del demandado EFRÉN LEONEL 
SALAS HURTADO. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por TRES VECES dentro de nueve días, 
en el Periódico Oficial del Estado.- La postura legal será la 
cantidad que sirvió de base para la segunda almoneda, menos 
el (10%) diez por ciento, teniéndose como valor pericial fijado 
la cantidad de $1’500,000.00 (UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

Altamira, Tam., a 25 de junio de 2012.- El C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4760.- Julio 24, 26 y Agosto 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de junio del dos 
mil doce (2012), dictado en el Expediente Número 887/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el 
Licenciado José Manuel Estrada López, endosatario en 
procuración de MUEBLERÍA VILLARREAL CABALLERO, en 
contra de MA. AMPARO RIVERA AGUAS, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: bien inmueble ubicado en la calle San 
Quintín número 1085, lote 67, manzana 75, del 
Fraccionamiento Lomas del Real de Jarachina Sección Sur, de 
la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
102.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias AL NORTE en: 17.00 m, con lote 68, AL SUR en: 
17.00 m, con lote 66, AL ESTE en: 6.00 m, con calle San 
Quintín y AL OESTE en 6.00 m, con lote 6, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad como Finca Número 107608, 
del municipio de Reynosa, Tamaulipas, con un valor comercial 
de $ 283,000.00 (DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación que se edita en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal de esa localidad, 
así como en los Estrados del Juzgado de Primera Instancia de 
lo Civil en turno del Quinto Distrito Judicial del Estado, de dicha 
localidad, se convocan postores al remate de dicho bien, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
precio del avalúo, en la inteligencia de que los que desean 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente en la 
Oficina Fiscal del Estado y a disposición de éste Juzgado el 

veinte por ciento que sirve de base para el presente remate, 
presentando al efecto el certificado de depósito respectivo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado la postura legal correspondiente que será sobre 
la base antes dicha, señalándose para tal efecto las ONCE 
HORAS DEL DÍA DOS DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE 
para que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 15 de junio de 2012.- El C. 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

4761.- Julio 24, 26 y Agosto 1.-2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha tres del mes de 
mayo del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00519/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA GRACIELA FUENTES 
PÉREZ, denunciado por los C.C. JESÚS FUENTES PÉREZ 
DORA ILDA FUENTES PÉREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cinco días del mes de junio de dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4781.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha dieciséis de abril del año dos 
mil doce, el Expediente Número 00505/2012, relativo al Doble 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora 
ANGÉLICA ALVARES BOTELLO Y ANDRÉS ESPINO, 
denunciado por los C.C. BERNARDO ESPINO ÁLVAREZ, 
ANDRÉS ESPINO ÁLVAREZ Y JOSÉ LUIS ESPINO 
ÁLVAREZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a  20 de abril de 2012.- El C. 
Secretario  de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JOSÉ RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4782.- Julio 26.-1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 4 de mayo del 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 
00635/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de CONCEPCIÓN VELÁZQUEZ DE LEÓN, denunciado 
por OFELIA ZÚÑIGA ZETIEN, JOSÉ ENRIQUE VELÁZQUEZ 
ZÚÑIGA, JOSÉ ANTONIO VELÁZQUEZ ZÚÑIGA, SARA 
MÓNICA VELÁZQUEZ ZÚÑIGA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 19 de junio de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4783.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciséis 
de abril del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00578/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DAVID IGNACIO CERVANTES 
RIVERA, denunciado por BARBARA LUCIA CERVANTES 
RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 14 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4784.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 14 de junio del 
2012, ordenó la radicación del Expediente Número 863/2012, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
HILARIO ROSADO RUIZ, denunciado por BALDRAMINA RUÍZ 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 

circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 28 de junio de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4785.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 903/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de MERCEDES CADENA MARTÍNEZ, denunciado 
por el C. ERNESTO GARCÍA ULLOA; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren  
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, 27 de junio de 2012.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA SOLORIO.- 
Rúbrica. 

4786.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintisiete de junio de dos mil doce, se 
radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito. Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00902/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JORGE ATILANO MARTÍNEZ 
SALDAÑA, denunciado por la C. LIDIA LETICIA AYUSO 
HERNÁNDEZ; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
Armando Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual 
se convoque a se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para  dentro del término de quince días después 
de hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 27 de junio de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4787.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno del 
mes de mayo del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00657/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FLORENTINO CRUZ 
RODRÍGUEZ, denunciado por los C.C. SIXTA MALDONADO 
PÉREZ, MA. FILIBERTA CRUZ MALDONADO, AMADEO 
CRUZ MALDONADO Y ROSA ISELA CRUZ MALDONADO. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco días del mes de junio del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4788.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciado Lic. María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
ocho de junio de dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00669/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERÓNIMO RAMÍREZ ZÚÑIGA 
denunciado por los C.C. ELVIA CUTBERTA ALONSO 
GONZÁLEZ, IRMA, MARÍA, MARGARITA, SALVADOR, 
HÉCTOR, SERGIO Y FRANCISCO JERÓNIMO de apellidos 
RAMÍREZ ALONSO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tam., a quince de junio de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4789.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Lic. María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha once de junio de 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00676/2012, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FRANCISCA ZAMORA HERNÁNDEZ, denunciado 
por ANA LAURA MARTÍNEZ ZAMORA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- se expide la presente en Altamira, 
Tam., a los veinte días de junio de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4790.- Julio 26.-1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintisiete del 
mes de junio del dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00765/2012 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ARCELIA GONZÁLEZ VÁZQUEZ, 
denunciado por ÁLVARO BARRÓN RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira Tamaulipas a los 
veintiocho días del mes de junio del dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4791.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de junio de 
dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00682/2012 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de RENÉ ZALETA ORTEGA, denunciado por la C. 
DELIA NEREYDA MONTES SANDOVAL, en su carácter de 
representante y tutor de su menor hija SABINA NEREYDA 
ZALETA MONTES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de junio de dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIA PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ 
RUÍZ CASTILLO.- Rúbrica. 

4792.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO JUÁREZ BARRIOS 
denunciado por la C. MARÍA DE JESÚS CALDERÓN 
GONZÁLEZ, asignándosele el Número 0695/2012, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
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Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina, convocándose a los que 
se consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en 
su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente a los catorce días del mes de 
junio del dos mil once. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

4793.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiuno 
de junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00947/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN SALDAÑA SALAZAR, 
denunciado por MA. IRMA RESENDEZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4794.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
junio del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00919/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARIANO FLORES OBREGÓN, 
denunciado por MA. TERESA RAMÍREZ OBREGÓN, OLGA 
LUISA FLORES RAMÍREZ, ANA PATRICIA FLORES 
RAMÍREZ, GLORIA LETICIA FLORES RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

 ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 15 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4795.- Julio 26.-1v. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Tranquilina Martínez Balderas, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de 
junio del año en curso, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00914/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de TELÉSFORO RODRÍGUEZ 
MÉNDEZ y LIBRADA ARRATIA ARRATIA, denunciado por 
GRISELDA, TELÉSFORO, HÉCTOR JOEL, EVANGELINA, 
JOSÉ LUIS, FERNANDO, ALBERTO, JUAN DE DIOS, 
ROGELIO, LIBRADA, E IRMA ARACELY de apellidos 
RODRÍGUEZ ARRATIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 22 de junio de 2012.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ASALIA MARÍA CASTAÑEDA 
MONTELONGO.- Rúbrica. 

4796.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha doce de junio de dos mil doce, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente Número 
00820/2012 relativo al Doble Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de NÉSTOR SÁENZ GARZA, Y MARÍA ISABEL 
NÁJERA IZAGUIRRE, denunciado por AGUSTÍN SÁENZ 
NÁJERA; ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Armando 
Saldaña Badillo, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para  dentro del término de quince días después 
de hecha la última publicación, acudan ante este Juzgado a 
deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 20 de junio de 2012.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MIGUEL ÁNGEL BENITO AYALA 
SOLORIO.- Rúbrica. 

4797.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
mayo del actual, ordenó la radicación del Expediente Número 
775/2012, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes 
de ISABEL ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ, denunciado por 
LUCINDA GONZÁLEZ ENRÍQUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
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caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 19 de junio de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4798.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiséis de abril 
del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00477/2012 relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de OTILA OLIVARES LOYA, denunciado por ALBERTO 
CÁRDENAS BARRERA, LORENZO CÁRDENAS OLIVARES, 
PABLO OSBALDO CÁRDENAS OLIVARES, ARGENTINA 
CÁRDENAS OLIVARES, LÁZARO CÁRDENAS OLIVARES, 
FRANCISCO JAVIER CÁRDENAS OLIVARES, JOSÉ 
ALBERTO CÁRDENAS OLIVARES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 06 de junio de 2012.- La C. Secretaria 

de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia en 
Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ 
VALDEZ.- Rúbrica. 

4799.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha seis de junio del año dos mil doce, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00097/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de AMADO PÉREZ 
GARZA, quien tuvo su último domicilio en Padilla, Tamaulipas, 
promovido por DELFINA RODRÍGUEZ AGUILAR. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en esta localidad, por 
UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y en su caso a los acreedores, para 
que se presenten a este Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última fecha de la 
publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 27 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4800.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

Por auto de fecha cuatro de julio del año dos mil siete, el 
Ciudadano Licenciado José Antonio Rodríguez Grajeda, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Padilla, Tamaulipas, ordenó radicar 
el Expediente Familiar Número 00109/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de RODIMIRO VÁZQUEZ 
HERNÁNDEZ Y ALTAGRACIA RUIZ GUERRERO, quien tuvo 
su último domicilio en Villagrán, Tamaulipas, promovido por 
ILDA VÁZQUEZ RUIZ Y OTRA. 

Y por el presente que se publicará en el Periódico Oficial 
del Estado y en otro de mayor circulación en Villagrán, 
Tamaulipas, por UNA SOLA VEZ, se convoca a todos los que 
se consideren con derecho a la herencia y en su caso a los 
acreedores, para que se presenten a este Juzgado a deducirlo 
en el término de quince días contados a partir de la última 
fecha de la publicación del edicto. 

Padilla, Tamaulipas, a 29 de junio de 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Área Civil, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

4801.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciado Lic. María de Lourdes Domínguez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintiuno de junio de dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00737/2012, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUANA DE LEÓN HERNÁNDEZ 
denunciado por el C. RUFINO MUÑIZ DE LEÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamps., a veintiocho de junio de dos mil doce.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

4802.- Julio 26.-1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha doce de junio del dos mil doce, 
dictado dentro del Expediente Número 229/2010, relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por los Licenciados Enrique 
Lombera Maldonado y Francisco Javier Ayala Castillo 
apoderados generales para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), continuado por el 
Licenciado Claudio Cárdenas del Ángel en contra de los C.C. 
VÍCTOR MANUEL TRISTÁN ORTEGA Y MARÍA ISABEL 
LÓPEZ VÁZQUEZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta 
y al mejor postor el siguientes bien inmueble: 

Vivienda número 33, manzana 7, Condominio Ostión con 
una superficie de construcción de 62.54 m2, y una superficie 
de terreno de 49.95 m2, del Conjunto Habitacional Pórticos de 
Miramar II, (Miramapolis) de ciudad Madero, Tamaulipas, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 5.60 
metros con área común del propio condominio, AL ESTE en 
8:92 metros con tres tramos con vivienda 31 con vivienda 32 
ambas del mismo condominio y con vivienda número 13, del 
Condominio Ostra de la misma manzana, AL SUR en 5.60 
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metros con vivienda número 12, del condominio Ostra de la 
misma manzana, AL OESTE en 8:92 metros con vivienda 
número 34 del mismo condominio.- Dicho inmueble se 
encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad del 
Estado bajo la Sección I, Número 15070, Legajo 302, del 
municipio de ciudad Madero Tamaulipas, de fecha 30 de marzo 
del 2000, así como en la Finca Número 23881 del municipio de 
ciudad Madero Tamaulipas, valor comercial $ 218,000.00 
(DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periodico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de ciudad Madero, Tamaulipas, y Juzgado Penal en 
turnio de ciudad Madero Tamaulipas, convocándose a postores 
a la diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los trece días del mes de junio del dos mil doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4803.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha catorce 
de mayo del año dos mil doce, dentro de los autos del 
Expediente Número 00570/2009, relativo al Juicio Hipotecario, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderado el Lic. Francisco Javier Ayala Leal, y continuado por 
el Lic. Claudio Cárdenas del Ángel, en contra de JOSÉ 
ALFREDO BALDERAS GONZÁLEZ Y MARCELA CECILIA 
SILVA MÉNDEZ, ordenó sacar a remate el bien inmueble 
hipotecado, en el citado Juicio hipotecario, el cual se describe 
a continuación: 

Inmueble identificado como vivienda ubicada en calle 
Jacaranda 1,203, lote 2 de la manzana 16, Fraccionamiento 
Los Arrecifes, en Altamira, Tamaulipas, con superficie privativa 
de terreno de 108.00 m2 (ciento ocho metros cuadrados), y de 
construcción 43.56 m2 (cuarenta y tres punto cincuenta y seis 
metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE, en 18.00 metros con terreno de la vivienda 1,201; 
AL SUR, en 18.00 metros con terreno de la vivienda 1,205; AL 
ORIENTE, en 6.00 metros con terreno de la vivienda 1,302; AL 
PONIENTE, en 6.00 metros con calle Jacaranda.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en la Sección I, 
Número 5234, Legajo 6-105, municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha veintiocho de junio de dos mil dos. 

Y para su debida publicación por (2) DOS VECES de (7) 
siete en (7) siete días, en el Periódico Oficial del Estado, 
Oficina Fiscal del Estado y los Juzgados Penales en ciudad 
Madero, Tamaulipas, en días hábiles; y para los periódicos de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en días naturales, 
convocándose a postores y acreedores a la audiencia de 
remate en primer almoneda, audiencia que tendrá verificativo 
el día 27 VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 2012 DOS MIL 
DOCE, A LAS ONCE HORAS, en el local de este Juzgado, 

sirviendo como postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose como valor 
pericial fijado la cantidad de $ 220,000.00 (DOSCIENTOS 
VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE.  

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Altamira, Tam., a 11 de junio del año 2012.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4804.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de mayo 
del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente Número 
00839/2010 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Víctor Hugo Saldúa  Dovalina, apoderado general para pleitos 
y cobranzas de INFONAVIT, en contra del C. MIGUEL 
AGUILAR VITE, ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en calle Diamante, número 216, de la 
manzana 12, lote 32, del Fraccionamiento La Joya de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 
terreno de 90.00 m2, y con una superficie de construcción de 
52.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 M.L. con calle Diamante; AL SUR en 6.00 M.L. con lote 
17; AL ESTE en 15.00 M.L. con lote 33 y AL OESTE en 15.00 
M.L. con lote 31.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado con los 
siguientes datos: Sección II, Número 48023, Legajo 961, de 
fecha 28/10/1999, del municipio de Reynosa, Tamaulipas,  a 
nombre del C. MIGUEL AGUILAR VITE; para tal efecto  
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor  
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TRECE DEL MES DE AGOSTO DEL PRESENTE  
AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los  
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $ 236,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 157,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la inteligencia de que para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 31,466.66 (TREINTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial en la 
inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 
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Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4805.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho del mes 
de mayo del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00657/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de la C. 
GONZALA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate 
en pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en lote 02, manzana 23, 
de la calle Granate, número 129 del Fraccionamiento La Joya 
del municipio de Reynosa Tamaulipas, con una superficie de 
90.00 m2, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
6.00 M.L. con lote 31; AL SUR en 6.00 M.L. con calle Granate; 
AL ESTE en 15.00 M.L. con lote 1; y AL OESTE en 15.00 M.L. 
con lote 3.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Sección II, Número 85, Legajo 2-028, de fecha 27/4/2001, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de la C. 
GONZALA HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día NUEVE DEL MES DE AGOSTO DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $ 175,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $ 116,666.66 
(CIENTO DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$23,333.33 (VEINTITRÉS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad última citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevará a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de mayo del 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4806.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad 
de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha seis del mes de 
junio del año dos mil doce, dictado dentro del Expediente 
Número 00849/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el C. Víctor Hugo Saldúa Dovalina, apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra del C. ARTURO lLAGAR MARTÍNEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en calle TRW 
Norte número 417, en la manzana 20, lote 11, Fraccionamiento 
Industria Maquiladora en la ciudad de Reynosa, Tamaulipas, 
con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle TRW del 
Norte, AL SUR en 6.00 m con lote 28; AL ESTE en 17.00 m 
con lote 10; y AL OESTE en 17.00 m con lote 12.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente identificado ante el 
Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas, como Finca 
Número 120657, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de la parte demandada; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día VEINTIUNO DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO 
A LAS DOCE HORAS en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $ 174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $ 116,000.00 CIENTO DIECISÉIS 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún, postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $ 23,200.00 (VEINTITRÉS MIL DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Cd. Reynosa, Tam., a 08 de junio del año 2012.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO LÓPEZ 
IBARRA.- Rúbrica. 

4807.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, 
Juez Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto dictado en fecha catorce 
de mayo del año dos mil doce, dentro de los autos del 
Expediente Número 00884/2009, relativo al Juicio Hipotecario, 
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promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, por conducto de su 
apoderado los Licenciados Daniel Corrales Alvarado y/o 
Francisco Javier Ayala Leal, y continuado por el Licenciado 
Claudio Cárdenas del Ángel, en contra de JULIO ABRAHAM 
VALDIVIA PÉREZ Y ATHALIA HERNÁNDEZ CERVANTES, 
ordenó sacar a remate el bien inmueble hipotecado en el citado 
Juicio Hipotecario, el cual se describe a continuación:  

Inmueble identificado como departamento número 5, 
segundo nivel del edificio 112, en calle Circuito Las Chacas, 
Conjunto Habitacional denominado “Las Chacas”, municipio de 
Tampico, Tamaulipas, y consta de sala, comedor, cocina, 
baño, alcoba, dos recámaras y patio de servicio, con superficie 
de 58.96 m2 (cincuenta y ocho metros con noventa y seis 
centímetros cuadrados) y un indiviso de 0.52083 (cero punto 
cincuenta y dos mil ochenta y tres), con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE, en 7.420 metros con Circuito Las 
Chacas; AL SUR, en 6.990 metros con área común y 1.280 
metros con, departamento núm. 112-6; AL ESTE, en 9.245 
metros con área común; AL OESTE, en  8.050 metros con área 
común; arriba con departamento 112-7; y abajo con 
departamento núm. 112-3, inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en la Sección I, Número 107352,  
Legajo 2148, municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha 
nueve de febrero de mil novecientos noventa y nueve. 

Y para su debida publicación por (2) DOS VECES de (7) 
siete en (7) siete días, en el Periódico Oficial del Estado, 
Oficina Fiscal del Estado en Tampico, Tamaulipas, y los 
Juzgados Penales en Madero, Tamaulipas, en días hábiles; y 
para los periódicos de mayor circulación en este Distrito 
Judicial, en días naturales, convocándose a postores y 
acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda, 
audiencia que tendrá verificativo el día 22 VEINTIDÓS DE 
AGOSTO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE, A LAS ONCE 
HORAS, en el local de este Juzgado, sirviendo como postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado, teniéndose como valor pericial fijado la cantidad 
de $ 216,000.00 (DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL PESOS  
00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

Altamira, Tam., a 11 de junio del año 2012.- El C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE 
PÉREZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4808.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, actuando con Testigos de Asistencia Oficiales  
Judiciales "B" Licenciada Verónica Patricia Galindo Bedolla y  
P.D. Ma. de Jesús Morales Cerda, ordenó dentro del  
Expediente 724/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el C. Licenciado Gonzalo Enrique Acosta Muñoz, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES en contra del C. RAFAEL JIMÉNEZ 
RICARDEZ Y HORTENSIA MAGGI GAGNANT ordeno sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble embargado a la 
demandada C.C. RAFAEL JIMÉNEZ RICARDEZ Y 
HORTENSIA MAGGI GAGNANT el que se identifica como bien 
inmueble identificado como casa número 13 (trece), manzana 
7 (siete), ubicada en la Privada Maya número 224, del 
Conjunto Habitacional "Tercer Milenium-Altamira", municipio de 
Altamira, Tamaulipas, con una superficie de construcción de 
64.758 metros cuadrados, y con una superficie aproximada de 
terreno de 86.330 metros cuadrados; misma que consta en 

planta baja de sala, comedor, cocina y patio de servicio; planta 
alta de dos recamaras, una alcoba y un baño completo, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias.- 
AL NORTE en 6.03 metros, con área de equipamiento, AL 
SUR en 6.04 metros con vialidad interna denominada Privada 
Maya, AL ESTE en 14.35 metros con casa 14, compartiendo 
con ésta la pared que las divide, AL OESTE en 14.35 metros, 
con casa 12, muro doble de por medio, debiendo para tal fin 
citar a postores mediante edictos que deberán publicarse tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta plaza por DOS VECES de siete en siete 
días.- Se precisa como postura base del remate la cantidad de 
$185,333.33 (CIENTO OCHENTA Y CINCO MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) que  
corresponde a la dos terceras partes del valor del bien.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA (23) VEINTITRÉS DE 
AGOSTO DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE, hágase del 
conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiséis días del mes de junio del año dos mil doce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. 
VERÓNICA PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica.- C.P.D. 
MA. DE. JESÚS MORALES CERDA.- Rúbrica. 

4809.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Ana Victoria Enríquez Martínez, Juez 
Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con Testigos de Asistencia C.P.D. 
Ma. de Jesús Morales Cerda y Lic. Verónica Patricia Galindo 
Bedolla, ordeno dentro del Expediente 00769/2009 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Licenciado Gonzalo 
Enrique Acosta Muñoz, en su carácter de apoderado legal para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de los C.C. BENITO ARTEAGA MAYA Y MARÍA DEL 
ROSARIO SALVADOR REYES, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado por los demandados el 
que se identifica como calle 16, número 221, casa 38, 
manzana 20, con una superficie de terreno 75.00 m2 y de 
construcción 35.05 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.00 metros con calle 16, AL SUR 
en 5.00 metros con casa 10, AL ORIENTE en 15.00 metros 
con casa 39, AL PONIENTE en 15.00 metros con casa 37, 
Finca Número 45258, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Se precisa la postura base del remate en 
.$119,333.33 (CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), que es el resultado 
de obtener las dos terceras partes del valor comercial del bien.- 
Convocando a postores y acreedores a la primera almoneda, la 
que tendrá verificativo en el local de este Juzgado en punto de 
las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (15) QUINCE DE 
AGOSTO DEL AÑO (2012) DOS MIL DOCE, hágase del 
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conocimiento de los interesados que para acudir a la primer 
almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con sede en este Distrito Judicial a 
disposición del Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por 
ciento del valor que sirve de base al remate de los bienes 
presentando al efecto el certificado aludido, así como escrito 
en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este fin es 
dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los 
veintiún días del mes de junio del año dos mil once.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANA VICTORIA ENRÍQUEZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica.- Los C.C. Testigos de Asistencia, LIC. 
VERÓNICA PATRICIA GALINDO BEDOLLA.- Rúbrica.- C.P.D. 
MA. DE. JESÚS MORALES CERDA.- Rúbrica. 

4810.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Oliva Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha doce de junio del dos mil doce, 
dictado dentro del Expediente Número 785/10 relativo al Juicio 
Ordinario Civil promovido por el Licenciado Gonzalo Enrique 
Acosta Muñoz en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
los C.C. CARLOS MANUEL FLORES MONTOYA Y ESTHELA 
AGUIAR ESCOBAR ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Finca Número 30912, urbana ubicada en el municipio de 
Tampico, Tamaulipas en calle Narciso Mendoza, número 253, 
manzana 44, lote 15, Unidad Habitacional Ampliación Puertas 
Coloradas, superficie de 78.03 m2 con las siguientes medidas 
y colindancias AL NORTE en 4.59 metros, con lote 31, AL SUR 
en 4.59 metros, con calle Narciso Mendoza, AL ESTE en 17.00 
metros, con lote 14, AL OESTE en 17.00 metros, con lote 16.- 
Dicho inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado en la Sección I, Número 29998, Legajo 
600, de fecha 31 de agosto de 1994, actualmente Finca 
Número 30912, del municipio de Tampico, Tamaulipas.- Valor 
comercial $ 319,000.00 (TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, y en la Oficina 
Fiscal de Tampico, Tamaulipas, convocándose a postores a la 
diligencia de remate en primera almoneda que tendrá 
verificativo en el local de este juzgado a las ONCE HORAS 
DEL DÍA SIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o 
del precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente como 
garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirve de base para el remate, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.- Es dado en Altamira, 
Tamaulipas, a los veintisiete días del mes de junio del dos mil 
doce. 

ATENTAMENTE 
El C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 

Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

4811.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
por auto de fecha (29) veintinueve de mayo del año dos mil 
doce (2012), dictado en el Expediente 00897/2010, relativo al 
Juicio Sumario Hipotecario, promovido por el Licenciado Carlos 
Erick Ruiz Alpirez, apoderado de SCRAP II, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de EURESTI TOVAR JUAN FRANCISCO, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda, a las (11:00) ONCE HORAS, 
DEL DÍA (06) SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, 
el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 47311, del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, departamento 3, número 75-3, módulo 75, 
manzana 12, Condominio Las Grullas, ubicado en calle Laguna 
de las Garzas, constante de sala, comedor, cocina, alcoba, dos 
recamaras, baño completo y patio de servicio, con una 
superficie de 53.35 metros cuadrados y las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORESTE 9.375 metros, con departamento 
75.4 y 0.90 metros, con área común; AL SUR OESTE 8.85 y 
1.425 metros, con área común; AL NOROESTE 3.00 y 2.85 
metros, con área común que da a la calle Laguna de las 
Garzas; AL SURESTE 2.85 y 3.00 metros, con área común.- 
Arriba con losa de azotea y abajo con departamento 75-1.- A 
dicha vivienda le corresponde un 1.5625 por ciento de indiviso 
sobre las partes comunes del régimen.- Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad bajo los datos: Sección I, Número 
10602, Legajo 213, de fecha (10) diez de marzo de mil 
novecientos noventa y siete, de la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- Datos de hipoteca: Sección II, Número 3975, 
Folio 80, de fecha (10) diez de marzo de mil novecientos 
noventa y siete.- Datos de Escritura de Propiedad Anterior: 
Número 88671, Legajo 1774, Sección I, de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha (10) diez de marzo de mil novecientos 
noventa y siete.- Propiedad de JUAN FRANCISCO EURESTI 
TOVAR. 

Se expide el presente, para su debida publicación por DOS 
VECES de siete en siete días, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en el Segundo 
Distrito Judicial.- La postura legal es la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado al inmueble.- El 
valor pericial fijado es la cantidad de $165,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.).- En la 
inteligencia que las publicaciones deberán computarse de la 
siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en días 
hábiles (de lunes a viernes) y para los periódicos de mayor 
circulación en este Distrito Judicial en días naturales.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 11 de junio de 2012.- El C. Juez Cuarto 

de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. LUIS FELIPE PÉREZ 
DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

4812.- Julio 26 y Agosto 2.-1v2. 

 

 

 


